
Núm. 142
28 de octubre de 2025

Fascículo 316 - Sec. V. - Pág. 63107

https://www.caib.es/eboibfront/    D.L.: PM 469-1983 - ISSN: 2254-1233

Sección V. Anuncios
Subsección primera. Contratación Pública
AYUNTAMIENTO DE SANT LLORENÇ DES CARDASSAR

12117 Convocatoria de licitación para la explotación del servicio de minitren turístico en la zona costera de
los términos municipales de Sant Llorenç des Cardassar y Son Servera, en régimen de autorización
demanial

Mediante el presente anuncio se hace público que:

En fecha 25 de febrero de 2025 se formalizó un convenio entre el Ajuntament de Sant Llorenç des Cardassar y el Ajuntament de Son Servera
para la contratación conjunta de la explotación del servicio de minitren turístico en la zona costera de ambos municipios, de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 31 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.

En sesión de fecha 23 de octubre de 2025, la Junta de Gobierno del Ajuntament de Sant Llorenç des Cardassar adoptó el acuerdo de
aprobación del expediente de contratación, así como del pliego de cláusulas administrativas particulares y del pliego de prescripciones
técnicas que han de regir la contratación de la explotación del servicio de minitren turístico en la zona costera de los términos municipales de
Sant Llorenç des Cardassar y Son Servera, en régimen de autorización demanial, disponiendo asimismo la apertura del procedimiento de
adjudicación del contrato, que se tramitará mediante concurso y por el procedimiento de tramitación ordinaria.

En la misma fecha de publicación del presente anuncio en el BOIB se publicará también, en la Plataforma de Contratación del Sector Público
(órgano de contratación: Junta de Gobierno del Ajuntament de Sant Llorenç des Cardassar), el anuncio de licitación, así como los pliegos y el
resto de la documentación que resulte procedente.

Lo cual se hace público para general conocimiento de todas las personas y entidades interesadas.

 

Sant Llorenç des Cardassar, en la fecha de la firma electrónica (24 de octubre de 2025)

El alcalde
Jaume Soler Pont
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